
CORRECCIÓN de errores a la Orden de 30
de julio de 2002, por la que se dispone la
publicación de la relación definitiva de
aprobados en las pruebas selectivas
convocadas por Orden de 31 de mayo de
2001, para acceso a puestos vacantes en
varias categorías/especialidades
pertenecientes al Grupo IV de personal
laboral de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Apreciado error material en la inserción de la Orden de 30 de
julio de 2002, (D.O.E. nº 90, de 3 de agosto) por la que se
dispone la publicación de la relación definitiva de aprobados en

las pruebas selectivas convocadas por Orden de 31 de mayo de
2001, para cubrir vacantes pertenecientes al Grupo IV, de Perso-
nal Laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, se procede a efectuar la oportuna rectificación:

En la página 10204, respecto a la “RELACIÓN DE APROBADOS
EN LAS PRUEBAS SELECTIVAS POR ORDEN DE PUNTUACIÓN TOTAL
OBTENIDA”; Grupo IV; Categoría: AUXILIAR DE BIBLIOTECA; Turno:
LIBRE, se procede a la publicación de una nueva Relación de
Aprobados ya que en la anterior, aparece relacionada con el
número de orden 6º D. ÓSCAR ARROYO ORTEGA, D.N.I. nº.
20.259.792, que había presentado renuncia a la participación en
este procedimiento con fecha 4 de julio de 2002, por haber
aprobado y obtenido plaza en el Cuerpo Técnico de Personal
Funcionario.
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y
TECNOLOGÍA

RESOLUCIÓN de l de agosto de 2002, de la
Secretaría General de Educación, por la que
se establece la fecha de exposición por las
Comisiones de Selección de las listas de
aspirantes seleccionados en los
procedimientos selectivos para ingreso en el
Cuerpo de Profesores de Enseñanza
Secundaria.

La Resolución de 27 de marzo de 2002 (D.O.E núm. 37, de 2 de
abril) por la que se convocan procedimientos selectivos de ingreso
en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria y procedi-
miento para la adquisición de nuevas especialidades por los
funcionarios del mencionado cuerpo establece en su base 8.3.5
que por las Comisiones de Selección se expondrán en los tablones
de anuncios de las Direcciones Provinciales de la Consejería de
Educación, Ciencia y Tecnología en cuyas sedes hayan actuado las
listas de los aspirantes seleccionados confeccionadas en la forma
prevista en la base 8.3.4.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 8.3.5 de la
Resolución de Convocatoria, esta Secretaría General de Educación
HA RESUELTO:

Primero: Ordenar la exposición, a partir del día 10 de agosto de
2002 en los tablones de anuncios de las Direcciones Provinciales
de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología que hayan
sido sedes de las actuaciones de las Comisiones de Selección, de
las listas de los aspirantes seleccionados con indicación de la
puntuación total que han obtenido.

Segundo.- Los aspirantes que hayan superado los procedimientos
selectivos de ingreso al Cuerpo de Profesores Enseñanza Secunda-
ria deberán presentar ante la Dirección Provincial de Educación
de la provincia en que han actuado, la documentación correspon-
diente a que se refiere la base 10 de la Resolución de convocato-
ria dentro de los plazos establecidos en dicha base.

Tercero.- De conformidad con lo previsto en la base 10.3 de la
Resolución de convocatoria, los aspirantes seleccionados que en el
plazo de veinte días naturales a contar desde el día siguiente a
aquél en que se expongan por las correspondientes Comisiones de
Selección las listas de aspirantes que han superado el concurso-
oposición, no hayan presentado los documentos enumerados en la
base 10 de la referida Resolución de la convocatoria o del
examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la base 2 de la misma Resolución, decae-
rán de todos sus derechos a ser nombrados funcionarios de
carrera.

Cuarto.- Las Direcciones Provinciales correspondientes asignarán el
centro en el que, con carácter provisional, deberán realizar la fase

D.O.E.—Número 93 10 Agosto 2002 10469


